
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

Tiéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm «
necen abierto* al público desde las diez a las trece horas, tt»-:•.-=
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda plantx

EDICTO

míen

ene;

JUNTAMIENTO DE MADRID
Secretaría general.—Sección de Gobierno

interior y Personal

Delegadón Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO

.e se le comunica para su conoci-
/ y efectos oportunos, advirtiéndole

que contra esta resolución puede interpo-
ner recurso de reposición ante la Alcal-
día Presidencia en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al en
lúe se publique la presente notificación
en el Boletín Oficial de la prodncia, se-
gún lo dispuesto en el artículo 52 de la
ley de 27" de diciembre de 1956, regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. No obstante, podrá utili-
zar cualesquiera otros recursos que esti-
me pertinentes, a tenor de lo que pre-
ceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la
ley de Procedimiento Administrativo de
I7 de julio de 1958, y 311, párrafo 1, del
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales de 17 de mayo de 1952".

Ypara su publicación en los "Boletines
Riciales" de la provincia y del Munici-
P. 10 y su fijación en el tablón de anun-
cios de dicha Corporación durante el pla-
w de diez días, conforme a lo prevenido

. artículo 314 del citado Reglamento,
friendo los efectos de notificación al in-

usado, que se encuentra en ignorado
«andero, firmo la presente en Madrid, a
v de mayo de 1967.—El Secretario ge-

p- D., el Oficial Mayor (Firmado).
(O.—69.252)

"El ilustrísimo señor Delegado de Segu-
ridad y Policía Municipal, por su decreto
de fecha 5 del actual, habiéndose ausen-
tado de esta capital, abandonando el ser-
vicio de su clase el Sereno de Comercio
y Vecindad núm. 1.344, del distrito de Ca-
rabanchel, don Alejandro Allende Rubio,
ha venido en disponer la baja del mismo
en dicho cargo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 314 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales de 17 de
mayo de 1952, se hace pública por medio
del presente la notificación que a conti-
nuación se transcribe, dirigida al Sereno
de Comercio y Vecindad núm. 1.344 del
distrito de Carabanchel don Alejandro
Allende Rubio, cuyo último domicilio co-
nocido fué en la calle de Ánsar, núm. 2,
de esta capital:

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO
DE "SARMA IBÉRICA, S. A."

Trabajo de 26 de octubre de 1956, se in-
crementarán en un 100 por 100 y se de-
vengarán por el personal afectado por el
presente Convenio de conformidad con
las siguientes circunstancias:

a) El personal incluido en los grupos I,
II, III, IV y V devengará su antigüedad
desde el instante mismo de su ingreso en
la Empresa.

b) La promoción a categoría profesio-
nal superior durante el tiempo de servicio,
no significa la interrupción en el devengo
de la antigüedad. La cuantía del cuatrienio
se percibirá con arreglo a la determinada
en la respectiva categoría y con sujeción
al número de cuatrienios que hayan de
computarse en el momento de producirse
el ascenso.

c) El número de cuatrienios a deven-
gar por el trabajador será, como máximo,
de ocho.

El plus del 100 por 100 que se pacta
en este artículo no cotizará por Seguros
Sociales y Mutualidad Laboral, ni es com-
putable para el fondo del Plus Familiar.

Art. 5.° Plus Convenio sobre Regla-
mentación. —Se otorga en este Convenio,
para todos los trabajadores afectados por
el mismo, un Plus de Convenio por la

Í
cuantía consignada para cada categoría
profesional en la Tabla de Retribuciones
anexa,

Dicho Plus no incrementará el Fondo
del Plus Familiar, no cotizará por Segu-
ros Sociales ni Mutualidad Laboral.

Anexo a este Convenio, y de acuerdo
con el Plus señalado, se determina la Ta-
bla de Retribuciones y del valor de los
cuatrienios.

Art. 6.° Gratificaciones extraordina-
rias.—La Empresa conviene en abonar las
siguientes gratificaciones extraordinarias:

a) Con ocasión de la festividad del 18
de Julio, una mensualidad conforme a la
retribución señalada en el presente Con-
venio para cada categoría profesional, que
deberá ser abonada en los tres días an-
teriores al 18 de Julio.

b) Con ocasión de la Navidad, una
mensualidad conforme a la retribución se-
ñalada en el presente. Convenio para cada
categoría profesional, que deberá ser abo-
nada en los tres días anteriores al 22 de
diciembre.

c) De conformidad con el artículo 48
de la Reglamentación Nacional de Traba-
jo en el Comercio, que establece la par-
ticipación en función de las ventas o be-
neficios, un mínimo de una mensualidad
en cuantía igual a la retribución deter-
minada por el presente Convenio para
cada categoría profesional. Esta gratifica-
ción se hará efectiva con la mensualidad
de febrero de cada año.

El incremento que el Convenio estable-
ce en estas gratificadones, respecto del

I mínimo reglamentario, no será ni conmu-
table para el cálculo del Fondo del Plus
Familiar ni para la cotización por Seguros
Sociales y Mutualidad Laboral.

La denuncia proponiendo la rescisión o
revisión del Convenio por cualquiera de
ambas partes deliberantes, deberá presen-
tarse con una antelación de tres meses
resecto a la fecha de terminadón de su
vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Se entenderá prorrogado de dos en dos
años mientras que por cualquiera de las

dos partes no sea denundado en forma.
Art. 3." Condiciones más beneficiosas.

Todas las condiciones económicas y de
otra índole contenidas en el presente Con-
venio se establecen con carácter de mí-
nimas, por lo que los pactos, cláusulas o

situaciones actualmente en vigor que im-

pliquen condiciones más beneficiosas con

respecto a las convenidas, subsistirán para
aquellos productores que venían disfru-
tándolas

Excepcionalmente y para el año 1967,

el índice a aplicar para el incremento del
salario total Convenio Sarma, no podrá
ser menor de un 10 por 100.

Igualmente los beneficios otorgados por
el presente Convenio podrán ser absor-
bibles con respecto a las situaciones que

anteriormente rigieran por voluntaria con-
cesión o por imperativo legal, así como las

que en el futuro se determinen con igual

carácter.
Art. 4." Aumentos periódicos por anos

de servicio. —Los aumentos periódicos por
tiempo de servicio, en la cuantía esta-

blecida por la Orden del Ministerio de

Art. 2.° Vigencia del Convenio y du-
ración. —Aunque el presente Convenio
Colectivo quede autorizado al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, entrará en vigor a
partir del día 1 de octubre de 1966. La
duración de este Pacto se fija en dos años,
computables a partir de la fecha de en-
trada en vigor.

Los salarios fijados por el presente Con-
venio se incrementarán anualmente con el
porcentaje que determine el Instituto Na-
cional de Estadística como índice de au-
mento del costo de vida para Madrid, en-
trando en vigor el 1 de enero de cada
ano,

Quedan excluidos del presente Conve-
nio quienes ejerzan en la Empresa cargos
de alta dirección, alto gobierno o alto
consejo

Regirá asimismo en el caso de que se
establezcan otros centros de trabajo fue-
ra de Madrid durante la vigencia de este
Convenio.

da en vigor, las relaciones laborales en-
tre la Empresa "Sarma Ibérica, S. A.",
y todo su personal afectado por la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en el Co-
mercio, aprobada por la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo de 10 de febrero de
1948, y afiliados a la Mutualidad Labo-

ral de Comercio, tanto si realizan fun-
ciones técnicas o administrativas como si
sólo prestan un esfuerzo físico o de aten-
ción, con inclusión de quienes pertenez-
can a los servicios auxiliares de la acti-
vidad principal o reglamentaria.

vincia,

2." Que el Convenio en cuestión se
adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y
preceptos correlativos del Reglamento
para su aplicación, y no concurriendo cau-
sa alguna de ineficacia de las que se re-
lacionan en el artículo 20 del mismo Re-
glamento, procede su aprobación y publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

1.° Que esta Delegación de Trabajo es
competente para aprobar o declarar la
ineficacia total o parcial de lo acordado
por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24
de abril de 1958, en relación con los ar-
tículos 19 a 22 del Reglamento de 22 de
julio del mismo año.

3." Que en la tramitación de este ex-
pediente se han observado las prescrip-
ciones reglamentarias.

Considerando

2.° Que la Dirección General de Pre-
visión ha informado que sus cláusulas no
contienen precepto alguno que contraven-
ga las normas de aplicación de la Segu-
ridad Social.

1.° Que el referido texto fué remiti-
do a este Organismo por el Delegado Sin-
dical Provincial con propuesta de apro-
bación por concurrir en el mismo las con-
diciones legales precisas.

de 1966 por la Comisión Deliberadora de
la Empresa "Sarma Ibérica".

Resultando

3.° Disponer su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 12 de mayo de 1967.—El De-
legado de Trabajo (Firmado).

1.° Aprobar el Convenio Sindical Co-
lectivo de la Empresa "Sarma Ibérica".

2." Comunicar esta Resolución a la
Organización Sindical, para su conoci-
miento y notificación a las partes intere-
sadas, a las que hará saber que por tra-

tarse de Resolución aprobatoria no cabe
contra la misma recurso alguno en vía ad-
ministrativa, según lo establecido en el ar-
tículo 23 del Reglamento de 22 de jubo
de 1958, modificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962.

3.° Que contiene declaración expresa
de las partes de que las condiciones eco-
nómicas pactadas no repercutirán en los
precios, por lo que no ha lugar a la tra-

mitación especial a que se refieren los ar-
tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de
julio de 1958.

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo

acuerda:

Artículo 1.° Ámbito de aplicación. —
El presente Convenio Colectivo Sindical
regulará, a partir de la fecha de su entra-

CION DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJOe Madrid, aprobando el convenio sin-
CAL COLECTIVO de la empresa "sarma

ibérica"
Visto el texto del Convenio Sindical Co-
-tlvo suscrito el día 12 de diciembre

JUEVES 25 DE MAYO
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n) Despachadora de 17 a 21 años. —-
Es la empleada de 17 a 21 años que tiene
como misión despachar al público.

m) Cajera. —Es aquella persona cuya
misión consiste en cobrar los artículos
vendidos, teniendo la responsabilidad de
la Caja de la sección.

1) Dependienta de 17 a 25 años. —Es
¡a empleada de 17 a 25 años encargada de
realizar las ventas con conocimiento de los
artículos cuyo despacho le está confiado,
pudiendo orientar al público, actuar de
Cajera, si no existiese en la sección, y
reemplazar eventualmente a la Segunda o
Primera Vendedora.

j-k) Oficiales Especialistas. — Son los
que jecutan los trabajos propios de un
oficio clásico, que normalmente requiere
aprendizaje en cualquiera de sus catego-
rías de Oficial 1.° ó 2.a

i) Segunda Vendedora. —Es aquella de-
pendienta que, por sus conocimientos mer-
cantiles y sus méritos, se encuentra en el
período de formación necesario para as-
cender a Primera Vendedora.

h) Primera Vendedora. —Es la que por
sus conocimientos mercantiles y sus mé-
ritos, actuando bajo las órdenes inmedia-
tas del Encargado, tiene la responsabili-
dad de la buena marcha de la sección, pu-
diendo sustituir al Encargado de la misma.

g) Vigilanta.—Es aquella persona que
por delegación ejerce funciones de control
y vigilancia sobre el personal de Sucursal,
realizando funciones administrativas inhe-
rentes a dicho trabajo.

f) Encargado. —Es el que está al fren-
te de una sección con mando directo o vi-
gilancia del personal afecto a ella y con
facultad para disponer lo conveniente para
el buen orden del trabajo.

e) Jefe de Grupo. —Es el que está al
frente de un grupo de secciones.

d) Jefe de Planta. Es el que, bajo las
órdenes del Jefe de Sucursal, supervisa la
buena marcha de todas las secciones de su
planta.

c) Adjunto al Jefe de Sucursal. — Es
aquella persona que, a las órdenes direc-
tas del Jefe de la Sucursal, colabora con
el mismo en la buena marcha del estable-
cimiento.

b) Jefe de Sucursal. —Es el que está al
frente de una Sucursal, ejerciendo por de-
legación funciones propias de la Empresa.

a) Jefe de Ventas. —Es el que tiene a
su cargo la organización y responsabilidad
de las ventas de la Empresa, en una o va-
rias sucursales, así como la determinación
de las orientaciones o criterios conforme
a los cuales debe de realizarse.

Art. 20. Definición de las categorías
profesionales del grupo II (Personal Mer-
cantil) :

JUEVES 25 DE MAYO

i) Oficial Administrativo. — Es quiei
en posesión de los conocimientos teóricay prácticos necesarios para la vida meicantil, realiza trabajos que requieren pr<¡pia iniciativa, tales como redacción de co
rrespondencia, elaboración de estadística!gestión de informes, transcripción de Ebros de contabilidad, liquidación de Segu
ros Sociales, etc. Se asimilan a esta ca°te
goría los Cajeros e Inventoristas de ¡a
Sucursales.

h) Jefe de Almacén.— Es el que estáfrente de un Almacén, con personal basus órdenes, teniendo a su cargo laposición, recepción, conservación, revisity marca de las mercancías, el registro
su- entrada y salida, con la distribución dAlmacén a las Sucursales, el cumplirme
to de los pedidos, etc.

g) Inspector Administrativo — ,
quien, bajo las órdenes del Jefe Ádmintrativo, inspecciona y controla la bimmarcha de los diferentes servicios arfrrnistrativos de la Empresa

f) Secretario de Administración^]el que lleva la responsabilidad de unolos servicios administrativos en wel trabajo puede estar dividido, con au!ndad directa sobre los empleados a *ordenes. d Sl

k-1) Aspirantes. —Es el empleado, d
edad comprendida entre los catorce y ¡o
dieciocho años, que se inicia en los tra
bajos burocráticos o de contabilidad par
alcanzar la necesaria capacitación proís
sional.

j) Auxiliar Administrativo. —Es quiei
teniendo conocimientos generales admi
nistrativos, auxilia a los Jefes y a los Of
cíales en la ejecución de trabajos, con la
siguientes funciones: redacción de corre
pondencia de trámite, confección de facrj
ras y estados, mecanografía, etc.

k) Repasadora.— Es la que, a mano o

por procedimiento mecánico, se dedica a

restaurar y planchar prendas de trabaj

u objeto de la venta.

j) Envasadora-Embaladora. —Es el tra-

bajador femenino dedicado a embalar los
artículos objeto de venta al detalle, com-
probando las mercancías que se envasa
o embalan.

i) Mozo.—Es el que efectúa el trans-
porte de las mercancías dentro o fuera
del establecimiento, hace los paquetes co-
rrientes o realiza cualquier otro trabaio
que exija predominantemente esfuerzo
muscular, pudiendo encomendársele tam-

bién trabajos de limpieza del local.

Art. 23
grupo V:

,^^^^^^^^^^

a) Conserje.— Es el encargado de d^tribuir el trabajo de los Ordenanzas y
cuidar el ornato y policía de las distinta
dependencias.

Definición del personal de

Art. 22. Definición de las categoría
profesionales del grupo IV (Personal di
Actividades Auxiliares:

a) Dibujante. —Es aquella persona que]
en el servicio de la Empresa, realiza tralj
bajos propios de su competencia profei
sional.

b) Decorador. —Es aquella persona cuj
yo cometido radica en la decoración d]
los establecimientos.

d) Electricista.—Es aquel profesiona
que, por sus conocimientos cualificados
se ocupa del control y mantenimiento di
las instalaciones electromecánicas de 1¡

Empresa.

c) Rotulista. —Es quien se dedica I
confeccionar para la Empresa toda clasi
de rótulos, carteles o trabajos similares.

e) Oficial de Mantenimiento. —Es el
que se ocupa del entretenimiento y con-
trol de las diversas instalaciones no eléc-
tricas de la Empresa.

f) Chófer. —Es el que, provisto de los
conocimientos mecánicos necesarios, se
ocupa de conducir camiones o automóvi-
les de la Empresa.

h) Mozo Especializado. —Es el que se
dedica a trabajos que, no constituyendo]
propiamente un oficio ni implicando ope-;
raciones de venta, consisten, entre otros.j
en enfardar o embalar, disponiendo em-
balajes y elementos precisos, pasar mer-
cancías, etc.

g) Almacenero. —Es quien, bajo 1 as
órdenes del Jefe de Almacén, lleva la res-
ponsabilidad de las entradas, salidas e in-
ventarios de mercancías de la sección o
secciones que le están encomendadas.

Art. 12. Periodos de prueba. Ingresos.
A fin de simplificar los diferentes períodos
de prueba establecidos en el artículo 22
de la Reglamentación de Trabajo en el
Comercio, se conviene establecer dos úni-
cos períodos: para el personal de nuevo
ingreso será de dos meses de duración, a
excepción del comprendido en las cate-

La fecha de inicio de estos períodos de-
berán ser puestas en conocimiento del Sin-
dicato, con la exposición de motivos per-
tinentes.

Art. 11. Personal complementario. —
Desarrollando lo dispuesto en el artícu-
lo 7.a, párrafo 3.°, de la Reglamentación
Nacional de Trabajo en el Comercio para
su acomodación a lo que las necesidades lo
requieran, se acuerda que el personal pre-
cisado para cubrir atenciones extraordi-
narias podrá contratarse por un tiempo má-
ximo de tres meses en los períodos de las
tradidonales fiestas de Navidad y Reyes,
durante el disfrute de las vacaciones de
junio a septiembre y en otro período a
elección de la Empresa.

Art. 10. Dote. —El salario regulador
para el percibo de la dote establecida para
el personal femenino en el artículo 6." de
la Reglamentación Nacional de Trabajo
en el Comercio, será el señalado en sus
respectivas categorías por el Decreto
2.419/1966 de 10 de septiembre, sobre sa-
lario mínimo, incrementado en un 50 por
100.

Tardes: De 17 a 20,30 horas,
Mañanas: De 9,30 a 13,30 horas,

Mañanas: De 9,30 a 13,30 horas.
Tardes: De 16,30 a 20 horas.
Verano. —Desde el 1 de junio al 30 de

septiembre:

Invierno. —Desde el 1 de octubre al 31
de mayo:

Art. 9.° Jornada. —Ambas partes deli-
berantes acuerdan solicitar del ilustrísimo
señor Delegado Provincial de Trabajo la
aprobación del horario de apertura y cie-
rre de los establcimientos mercantiles de
"Sarma Ibérica, S. A.", y que es el si-
guiente :

La fijación de los períodos de disfrute
de vacaciones se efectuará dentro de las
necesidades de la Empresa, dando priori-
dad a las categorías y antigüedades.

c) El persona] que llevara prestando
más de diez años de servicio en la Em-
presa, tendrá derecho a un día natural más
por año de servicio, hasta un máximo de
treinta días.

b) De seis a diez años de servicio en
la Empresa, veintiún días naturales de va-
caciones anuales retribuidos.

a) De uno a cinco años de servicio en
la Empresa, quince días naturales retri-
buidos.

Art. 8.° Vacaciones. —El disfrute del
permiso anual retribuido reconocido al
trabajador, se conviene quede establecido
como sigue:

El incremento de la jornada de traba-
jo que los apartados anteriores significan,
por ser contraprestación a otras mejoras
obtenidas, no tiene el carácter de horas
extraordinarias.

También se acuerda considerar íntegra-
mente festivo el día de Jueves Santo, su-
primiéndose la jornada matinal del mismo.

c) La jornada matinal del día 24 de
diciembre será hasta las catorce ho-
ras, considerándose festivas el resto de
aquéllas.

En el supuesto que ¡os días 18 de mar-
zo coincidieran en domingo, la prolonga-
ción de cierre acordada tendrá lugar el día
anterior.

b) Prolongar la jornada de la tarde el
día 5 de enero, víspera de la festividad de
los Santos Reyes, hasta las doce de la no-
che, obligándose la Empresa a costear la
cena de sus empleados.

a) Prolongar durante una hora, en la
jornada de la tarde, el cierre de los esta-
blecimientos los días 2, 3 y 4 de enero,
18 de marzo, víspera laborable del día de
la Madre y los días 21 al 30 de diciem-
bre, ambos inclusive.

Art. 7." Vinculación con la Empresa.
Ambas partes contratantes, identificadas
en su común finalidad y persuadidas de la
estrecha colaboración que debe de existir
entre las mismas para mejor desenvolvi-
miento de la Empresa, cooperando así en
el éxito del presente Convenio, tanto a lo
que se refiere a las posibilidades econó-
micas que el mismo comporta como a la
integración social que evidencia, acuerdan:

c) Practicantes. —Son quienes, en po-
sesión del correspondiente titulo, reali-
zan las mismas propias del Auxiliar de
Meditína o Cirugía del Servicio de la Em-
presa y por cuenta y bajo dependencia de
ésta.

b) Ayudantes Técnicos. —Son aquellas
personas, como los Ayudantes Técnicos
Sanitarios, que desempeñan sus funciones
en la Empresa en las mismas condiciones
a que se refiere el apartado anterior.

a) Personal Titulado.—Es aquel que,
en posesión del correspondiente título, des-
empeña funciones propias de su profesión,
siendo remuneradas a tanto fijo o alzado,
pero sin sujeción a los aranceles de su
profesión.

b) Sereno, Ordenanza,

Art. 19. Definición de categorías pro-
fesionales del grupo I:

c) Personal de limpieza por horas,

a) Conserje,

Art. 18. Clasificación del personal del
grupo V:

Mozo Especializado
Mozo.

Oficial de Mantenimiento.
Chófer.
Almacenero.

e)
f)
g)

Envasadora o Embaladora
Repasadora.

a) Dibujante.
b) Decorador.
c) Rotulista.
d) Electricista

a) Jefe Administrativo.
b) Comprador.
c) Comprador Adjunto.
d) Secretario de Compras.
e) Adjunto de Administración.
f) Secretario de Administración.
g) Inspector Administrativo,
h) Jefe de Almacén.
i) Oficial Administrativo,
j) Auxiliar Administrativo,
k) Aspirante de 16 a 18 años.
1) Aspirante de 14 a 16 años.
Art. 17. Clasificación del personal del

grupo IV:

Jefe de Ventas,
Jefe de Sucursal

c) Adjunto a Jefe de Sucursal.
d) Jefe de Planta.
e) Jefe de Grupo.
f) Encargado.
g) Vigilante.
h) Primera Vendedora,
i) Segunda Vendedora,
j) Oficiales Especialistas de 1.a
k) Oficiales Especialistas de 2.a

1) Dependienta de 17 a 25 años,
m) Cajera.
n) Despachadora de 17 a 21 años,
o) Aprendiz de 16 años,
p) Aprendiz de 15 años.
q) Aprendiz de 14 años.
Art. 16. Clasificación del personal del

grupo III:

b) Ayudantes Técnicos
c) Practicantes.

Art. 15. Clasificación del personal del
Grupo II:

a) Titulados

III) Personal administrativo.
IV) Personal de actividades auxiliares.
V) Personal subalterno.

Art. 14. Clasificación de personal del
grupo I:

II) Personal mercantil propiamente
dicho.

I) Personal titulado.

Que de conformidad con el artículo 9
de la Reglamentación Nacional de Traba-
jo en el Comercio, el personal se clasi-
ficará, por razón de sus funciones, en los
grupos que a continuación se indican:

Art. 13. Clasificación del personal. —
Ambas partes deliberantes, viendo la im-
posibilidad de adaptar a la peculiar es-
tructura de "Sarma Ibérica, S. A.", las
diversas clasificaciones establecidas por los
artículos 10, 11, 12, 13 y 14 de la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en el Co-
mercio, han decidido:

gorias a), b), c) del artículo 14 del pre-
sente Convenio, a), b), c), d), e), f) y g)
del artículo 15 del presente Convenio, y
el a), b), c), d), e), f), g) y h) del artícu-
lo 16, que será de seis meses. Dichos pe-
ríodos de prueba serán también aplica-
dos en los casos de ascenso a superior
categoría para consolidar ésta.

e) Adjunto de Administración. —Es el
que, colaborando con el Jefe Administra-
tivo, le auxilia en las funciones adminis-
trativas de la Empresa.

d) Secretario de Compras. —Es el que,
a las órdenes de un Comprador o de un
Comprador Adjunto, le secunda en la ges-
tión administrativa de las compras de una
sección.

c) Comprador Adjunto. — Es el que
realizando funciones propias de un Com-
prador, colaborando con él, le auxilia en la
gestión de las compras, "stocks" y calcu-
laciones de una sección o grupo de sec-
ciones.

b) Comprador. —Es el que tiene la res-
ponsabilidad de las compras, "stocks" y
calculaciones de una sección o de un gru-
po de secciones.

a) Jefe Administrativo. Es quien, pro-
visto o no de poder, asume con plenas fa-
cultades la dirección o vigilancia de cier-
tas funciones administrativas de la Em-
presa.

Art. 21. Definición de las categorías
profesionales del grupo III(Personal Ad-
ministrativo) :

2

o-p-q) Aprendiz. —Es el trabajador ma-
yor de catorce años ligado con la Empre-
sa mediante contrato especial de aprendi-
zaje, por cuya virtud el empresario, a la
vez que utiliza su trabajo, se obliga a ini-
ciarle prácticamente en los conocimientos
propios de la profesión de dependiente
mercantil. El aprendizaje será siempre re-
tribuido y se regulará por lo dispuesto en
las disposiciones legales dictadas o que se
dicten en el futuro sobre la materia, por
las normas de la Reglamentación del Tra-
bajo en el Comercio y por las disposicio-
nes del presente Convenio.
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4.000 —
4.100 —
3.900,—
3.900,—
3.825 —
3.000 —
1.700,—
1.500,—
1.100,—

350 —
250 —
250,—
225,—
210,—
180,—
180 —
120,—
120,—
110,—
100,—
120,—
120,—120,—

2.710, —2.520, —2.520 —
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520 —
1.680, —1.050, —
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GRUPO IV
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2.520,—
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2.520 —
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92 —
92 —
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6
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16,83
16,83

120 —
100 —

2.612 —
2.612 —

11 —
(O.—69.223)

JUZGADO NUMERO 4

Despachadora de 17 a 21 años
Aprendiz de 16 años
Aprendiz de 15 años
Aprendiz de 14 años

GRUPO II

Jefe Ventas
Jefe Sucursal
Adjunto Jefe Sucursal
Jefe Planta
Jefe Grupo ,
Encargado
Vigilanta '

Primera Vendedora
Segunda Vendedora
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a

Dependienta de 17 a 25 años
Cajera

GRUPO III

Jefe Administrativo
Comprador
Comprador Adjunto ,
Secretario de Compras
Adjunto de Administración
Secretario de Administración
Inspector Administrativo ...
Jefe de Almacén
Oficial Administrativo
¡Auxiliar Administrativo ... .
Aspirantes de 16 a 18 años
Aspirantes de 14 a 16 años

Mozo Especializado ...
Mozo
Envasadora-Embaladora
Repasadora

Dibujante
Decorador
Rotulista
Electricista
Oficial de Mantenimiento
Chófer
Almacenero

GRUPO V
Conserje
Sereno-Ordenanza
Personal de limpieza (por horas)

(G. C—2.787)

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

pleito al que ha correspondido el núme-
ro 255 de 1967.

Madrid, 13 de mayo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.768)

o<X> =

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
i los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

ÍG. C—2.767)

Madrid, 12 de mayo de 1967.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por doña
Milagros Jordán Rodríguez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid de 31 de enero de 1967, que re-
solvió reclamación núm. 943/66, promo-
vida contra liquidación girada por el Im-
puesto general sobre Transmisiones Patri-
moniales sobre escritura de venta de casa
sita en Madrid, calle de Manipa, núm. 15,
otorgada por la representación de "Mey-
ve, S. A.", y la recurrente, haciéndose
constar en la referida escritura que la
mencionada casa estaba calificada definiti-
vamente como vivienda bonificable, pleito
al que ha correspondido el núm. 253 de
1967.

Providencia de 13 de mayo de 1967

Art. 26. Servicio Militar.—Los traba-
jadores que llevando más de dos años al
servicio de la Empresa, se incorporen al
cumplimiento del Servicio Militar, obliga-
toria o voluntariamente, tendrán derecho
al percibo de las pagas de 18 de Julio y
Navidad.

M Vigilante - Sereno - Ordenanza. -
b), flue tiene a su cargo el servicio de

Es f o nocturna, dentro o fue-

nPÍ"Tas dependencias de los estableci-

d&f°Personal de limpieza por horas.—

° i míe contratado por horas, se ocu-
B

del aseo de los locales y la limpieza

fe ¡os mismos-
a 24 Aprendizaje. — La duración

iraorendizaje se fija de modo general

años. Para aquellos trabajadores
e° inicien su aprendizape en la Empre-
4

a los dieciséis años, su duración será

deAcodos los efectos los períodos de
aprendizaje se establecen como sigue:

Aprendices de 14 años: Tres años de

""Aprendices de 15 años: Dos años de

duración.
Aprendices de 16 anos: Un ano de

duración.
Art. 25. Capacidad disminuida.—Los

trabajadores afectados de capacidad dis-

minuida podrán ser aplicados a otra ac-
tividad distinta a la de su categoría pro-
fesional, adecuada a su aptitud, respetán-

doseles el salario que tuviesen acreditado
antes de pasar a dicha situación.

\u25a0Xcesarios 1131^ 3^11 asimismo los suplentes

"^ Vocal °miS1Ón estará constituida por
Act Econórriicos y otros tres So-

fá bajo la Presidencia del Jefe
tersas Sindicato de Actividades

' .30- Cláusula condicional. —Cuan-
e¡ me,oras económicas se establecen en
SuLT*6 Convenio no cotizarán por Se-
¡bctL ales ni Mutualidad Laboral, ni

Ar
mentan el Fondo del Plus Familiar.

'*cnnH- \u25a0 especial. — Aunque

Conveni Cl°neS establecidas en el presente

mentó h° ?uedan representar un incre-
taci0nes

s servicios, ambas represen-
catir en f0nSlderan que no se hará reper-

Art \ precios actuales de venta.

r 2.Comisión de Vigilancia.—Se
«gano d°m'S1Ón Mixta del Convenio como
Q,i3ción v 1.nterPretación» arbitraje, con-
\u25a0"«mo del cumplimiento del

oda duda, cuestión o divergencia que
suscite con motivo de la interpretación
mismo se someterá a la consideración
la Comisión Mixta de Vigilancia, que

caminará en el plazo máximo de quin-ce d'as hábiles.

Art. 29. De la interpretación y cumpli-
mento del Convenio. —Los firmantes de
«te Convenio Colectivo confían en,quea empresa y los productores sometidos al

interpretarán y cumplimentarán
«jtamente en todo cuanto queda conve-

Art. 28. Legislación aplicable. — En
todo lo no previsto en el presente Con-
venio Colectivo se estará a lo dispuesto
01 la legislación general y en la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en el Comer-
cio, así como a las modificaciones decre-
tadas en vigor.

Las prendas de trabajo no se conside-
rarán propiedad del trabajador y para su
reposición deberá entregarse la prenda
usada. La Empresa podrá exigir que tales
prendas lleven grabado el nombre o ana-
grama de la misma o de la sección a que
pertenezca el productor, y los gastos que
se produzcan por esta causa correrán a
cargo de la Empresa.

Art. 27. Uniformes y reposición de
prendas. —Con independencia de lo esta-
blecido en el artículo 22 de la Ordenanza
laboral en el Comercio, a los producto-
res que presten sus servicios en secciones
cayo trabajo implique un desgaste de
prendas superior al normal, así como a
todo el personal subalterno, se le facili-
tarán guardapolvos, monos o prendas ade-
cuadas al trabajo que realicen.

En dicho supuesto percibirán en las fe-
chas respectivas media gratificación, abo-
nándoseles las dos medias gratificaciones
restantes a su reincorporación a la Em-
presa tras su licénciamiento.

(G. C—2.766)

Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por "Via-
jes Lugar, S. A.", se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-

ministrativo Provincial de Madrid, dictado
en reclamación contra acuerdo del ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda, de-

negatorio de anulación de apremio en re-

lación con el Impuesto sobre Sociedades,

ejerricio de 1961, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 256 de 1967.

Madrid, 13 de mayo de 1967—El Se-

cretario, M.» del P. Heredero.

Providencia de 13 de mayo de 1967

Y para que sirva de citación en legal
forma a dicho demandado don Enrique
Antolí Fernández, cuyo domidlio se des-
conoce, expido la presente, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a dieciocho de ma-
yo de mil novedentos sesenta y siete.—

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro de esta capital se siguen
diligencias preparatorias promovidas por el
Procurador don José Granados Weil, en
nombre y representación de "Industrias
Maref, S. L.", contra don Enrique Antolí
Fernández, en ignorado paradero, sobre
reconocimiento de firma y deuda, en cuyas
diligencias se ha acordado citar al referi-
do demandado, por primera vez, para que
el día dos de junio próximo, a las once
de su mañana, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, a fin de que reconozca como suyas
las firmas que figuran en las letras de
cambio presentadas, y asimismo la certe-
za de la deuda que las mismas represen-
tan.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por don
Luis, don Carlos, don Eduardo, doña Mag-
dalena, doña Paulina y don Agustín Ga-
mir Prieto se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de acuerdos del Jurado Provindal de Ex-
propiación de Madrid de 23 de diciem-
bre de 1966 y 4 de marzo de 1967, que
fijaron el justiprecio a la finca núm. 71
del Polígono 5 del Sector Poblado de Or-
casitas, 2.a fase, expropiada por la Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid,Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

Providencia de 12 de mayo de 1967.

JUEVES 25 DE MAYO

CATEGORÍA
CuantíaReglamento «»sCon«ni. Sa'a

nri°^e- aiuTdo«osakma paraS.Socl.

Salario
hora pro- Cuatríe-
fesional n*os

GRUPO
Titulados
Ayudante Técnico titulado
Practicantes

3.035,—
2.520,—
2.520,—

7.130, —
5.330 —
4.682 —

4.095 —2.810, —2.162, —
45,94
34,34
30,17

350 —
350 —
350 —

2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—
1.680,—
1.050,—
1.050,—

J

• a s
s*

20 —
450 —

50 —



Dado en Madrid, a diecinueve de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —L. A.
Burón Barba. — El Secretario, V. Herce.
(Rubricados.)

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a diecinueve de mayo de mil novedentos
sesenta y siete. —El Secretario, V. Herce.
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia, L. A. Burón Barba.

(A.—46.874)

Depósitos), una cantidad igual, por lo me- '
nos, al diez por ciento efectivo de las no-
venta y seis mil trescientas doce pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de repetido
tipo de subasta.

Que la consignación del precio total en
que sean rematados se verificará dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Y para que sirva de citación en forma
a don José Gabriel de Pablos Cantarino,
doy el presente en Madrid, a diez de ma-
yo de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado se tramita expediente
de separación conyugal promovido a ins-
tancia del Procurador don Gonzalo Caste-
lló y Gómez-Trejinao, en nombre y repre-
sentación de doña Ana María Rojo Velas-
co, contra don Tose Gabriel de Pablos
Cantarino, que se halla en ignorado pa-

radero, y en los que por providencia del
día de hoy se acordó señalar el día tres

de junio próximo, a las doce horas, para
la celebración de la comparecencia que
determina la Ley, y citar al esposo para

dicho acto por medio del presente, pre-
viniéndole al mismo que las copias simples
presentadas se hallan a su disposición en
Secretaría.

(A.—46.875)

Total: doscientas cincuenta y ocho mil
setecientas pesetas.

Un lote de madera, procedente de re*
cortes: seis mil pesetas.

Quince tableros aglomerados, de 2 por 1,
de 19 milímetros de grosor: ocho mil pe'
setas.

Tres librerías, de 1,40 metros, de em
bero: seiscientas pesetas.

Dos armarios deteriorados, de 1,70 me.
tros: cien pesetas.

Una lijadora, de la casa "Luifer", cois
motor eléctrico acoplado de 1 HP: tres
mil pesetas.

Una máquina labra, con motor eléctri-1
co acoplado de 10 HP: veinte mil pese-
tas.

Una sierra de cinta, de un metro, con
motor eléctrico acoplado de 10 HP: treinJ
ta mil pesetas.

paño Olivetti", modelo "Studio 46", de 9despacios: cuatro mil pesetas.
Una máquina pulidora, marca "F»rranJti", italiana, automática, con tres motoreleléctricos acoplados, de 1, 2 y 2 HP r=pectivamente, abrillantadora, modeIoEC6 "^63, con rodillo abrillantador: ciento cualrenta mil pesetas. 1
Un grupo moto compresor, "Puska"j

modelo T-154, con reostato o disparador!
automático, accionado por medio de coJrreas trapezoidales por un electromotoraacoplado de 2 HP, para corriente altemaHdoce mil pesetas.

Un depurador de aire, "Mercury", m
délo W: tres mil pesetas.

Un grueso con motor eléctrico acopla.
do de 3 HP, de la casa "Sagreda": treinuy dos mil pesetas.

Segundo lote

Los derechos de traspaso del local de
negocio sito en la casa número treinta dé
la calle de Cinco Rosas, de Carabanchel
Bajo, y que puedan corresponder al deu<
dor don Manuel Martín Peláez, en el qnj
ejerce la industria de carpintería y fábrs
ca de muebles, tasados en la suma de cien
to cincuenta mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lt
gar en la Sala audiencia de este Juzgadc
General Castaños, uno, segundo, se ha se
ñalado el día nueve de junio próximo, \
las once horas, y se llevará a efecto bal
las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder del propio señor Fraguas,
domiciliado en Alberto Bosch, número
diez, donde podrán ser examinados por
quien desee intervenir en el remate.

Dado en Madrid, a diecisiete de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez,
Agustín Muñoz Alvarez.

Se previene a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta se-

rá requisito previo depositar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento del tipo
de tasación.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día veintiocho de junio
próximo y hora de las doce de su maña-
na, en este Juzgado de primera instancia,
sito en calle del General Castaños, núme-
ro uno.

La total tasación suma treinta y cuatro
mil ochocientas pesetas.

Décimo. Una consola de madera, co-
lor nogal y un espejo en su parte supe-
rior, suelto, tasados en mil seiscientas pe-

setas.

Noveno. Un armario librería, estilo es-
pañol, con caras en relieve, de tres cuer-
pos y dos más adosados a los lados, ta-
sado en seis mil pesetas.

Séptimo. Una enciclopedia diccionario
enciclopédico abreviado, de "Espasa Cal-
pe", de siete tomos, tasada en dos mil
pesetas.

Octavo. Un comedor, compuesto de
mesa camilla de madera y seis sillas forra-
das en pana verde, tasado en mil cuatro-
cientas pesetas

Sexto. Una lavadora, marca "Hoover",
de 40 litros, tasada en mil doscientas pe-
setas.

Cuarto. Un aparato de radio, marca
"Philips", pequeño, tasado en seiscientas
pesetas.

Quinto. Dos cocinas, una eléctrica,
marca "Soxnia", de dos fuegos y horno,
y otra a gas ciudad, marca "Orbegozo", de
tres fuegos y horno, tasadas las dos
cuatro mil pesetas

Tercero. Una máquina de coser, mar-
ca "Alfa", eléctrica, núm. 17.665, tasada
en cuatro mil pesetas.

No se admitirán posturas que no c
i bran las dos terceras partes del avaiúi
| pudiendo hacerse a calidad de ceder el ri
] mate a terceros.EDICTO

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberá)

los licitadores consignar previamente, a

i la mesa del Juzgado o en el establecimieri
| to destinado al efecto, una cantidad ígua

| por lo menos, al diez por ciento efectiv
! del precio de valoración efectuado paraca

i da uno de los lotes que quedan indicado
I sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a diedsiete de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

(A.—46.879)

Que no se admitirán proposiciones que
no cubran las dos terceras partes del tipo
de venta, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los iicitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y que el vehículo que se subasta se en-
cuentra depositado en poder de don Va-
lentín Yubero Yubero, domiciliado en la
calle de Herminio Puertas, número dieci-
nueve, bajo.

Habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, General Castaños,
uno, segundo, el día ocho de junio próxi-
mo, a las once horas, bajo las condiciones
que se establecen de:

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-

EDICTO

mero dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por la "Sociedad Mer-
cantil Regular Colectiva Eladio Diez Yu-
bero y Hermano, S. R. C", contra don
Jesús Collado Pérez, sobre reclamación de
cantidad, en cuyos autos, por providencia
de este día, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días y por el tipo de sesenta
mil pesetas:

La mitad o cincuenta por ciento del
vehículo embargado al deudor señor Co-
llado, matrícula M-498.273, marca "Eb.ro",
motor número 30-30587, cuatro cilindros,
18 HP, tipo furgón, bastidor 50-30587,
asientos dos, tara 2.450 kilogramos, carga
2.000 kilogramos, que figura inscrito en la
Jefatura de Tráfico de esta provincia a
nombre del deudor y de don Tuan Pedro
Gómez García.

Dado en Madrid, a diecinueve de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).—-El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público

destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del refe-
rido tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia del indicado Juzga-
do, se ha señalado el día seis de junio pró-
ximo, a las doce horas.

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo dispuesto por el Juzgado de primera

instancia número cinco de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, Negociado Civil, en los
autos de juicio ejecutivo en ejecución de
sentencia, promovidos a instancia del Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano, en
nombre y representación de "El Motor
Nacional, S. A." (M. O. S. A.), contra don
Mariano Vilache Miñarro, se anuncia a la
venta en pública subasta, por primera vez,
del siguiente:

Camión, "3HC, matrícula M-96.713,
con motor "Barreiros" de 90 HP, número
EB-631-759M19. Valorado pericialmente
en la suma de veinte mil pesetas. Dicho
vehículo se halla depositado en poder del
ejecutado, domidliado en la calle de Juan
Pérez Zúñiga, número veinticinco, segun-
do A, y anotado el embargo de dicho ca-
mión en la Jefatura de Tráfico de esta pro-
vincia con fecha veintidós de marzo de
mil Tiovecientos sesenta y seis, en depó-
sito.

(A.-Í-46.873)

Dado en Madrid, a diecinueve de mar

de mil novecientos sesenta y siete- ,„e,
cretario (Firmado). —El Magistrado-!»
Francisco López Quintana

Tercera

Que el adquirente de los derechos i

traspaso ha de contraer la obligación i

permanecer en el local arrendado, sintrai
pasarlo, el plazo mínimo de un ano,

destinarlo durante ese tiempo, por lo mí

nos, a negocio de la misma clase al qu

viene ejercitándose por el arrendatario,
que la aprobación del remate quedara c

suspenso hasta que transcurra el plazo o

treinta días, contados a partir de aquel

que se notifique al errendador la rnejj
postura ofrecida en el acto de la sunas
para que pueda ejercitar el derechojl
la Ley le concede, todo ello conforme i

lo dispuesto en los artículos tremía yo,

y treinta y tres de la de Arrendamiento
Urbanos.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del núme-
ro dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por don Emilio Alfonso
Piera, representado por el Procurador don
Félix Alonso Serna, contra don Manuel
Martín Peláez, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyos autos, por providencia de
este día, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, término
de ocho días, en dos lotes independientes
y precio de su tasación, los bienes y de-
rechos de traspaso embargados o reem-
bargados en este juicio, siguientes:

Primer lote

Segundo. Una enciclopedia literaria,
"Bompiani", de 12 tomos, tasada en tres
mil pesetas.

Primero. Un televisor, marca "Phi-
lips", de 19 pulgadas, tasado pericialmente
en nueve mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado pen-
den autos ejecutivos número dentó vein-
tisiete de mil novecientos sesenta y seis,
instados por el "Banco de Bilbao, S. A.",
contra don Antonio Fraguas Saavedra,
cuantía sesenta y tres mil quinientas cin-
cuenta y una pesetas con treinta y tres
céntimos, en los que he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes:

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid.

Una máquina de escribir, marca "His-

Existentes en el taller de carpintería de
la casa número treinta de la calle de Cinco
Rosas, de Carabanchel Bajo:

Diferentes latas de conservas de pesca-
dos y vegetales, cuya relación detallada
aparece en la valoración del perito don
Gustavo Levenfeld Spencer, de fecha vein-
titrés de diciembre de milnovecientos se-
senta y seis, unida a los autos, y de la
cual han sido excluidas dos partidas, las
siguientes: cuarenta cajas de pimientos, de
100 botes cada una, y veintisiete cajas de
guisantes; cuyos géneros se encuentran
depositados en poder de don Tirifilo de
Mingo Urbano, en un almacén de la calle
Virgen de la Consolación, número dos (só-
tano), barrio de la Concepción.

Dichos géneros han sido valorados, ex-
cluyendo de la valoración los anteriormen-
te mencionados, en la suma de noventa
y seis mil trescientas doce pesetas.

Para su remate se ha señalado al día
siete de junio próximo, a las once de su
mañana, en la Sala de audiencia del Juz-
gado de primera instancia número diez de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez de Madrid, penden, bajo el nú-
mero cuatrocientos cinco de mil novecien-
tos sesenta y seis, autos de juicio ejecu-
tivo instados por "Consorcio Español Con-
servero, S. A.", representada por el Pro-
curador don José Luis Ortiz Cañavate,
contra don Pablo Cerrato Aparicio, sobre
pago de cantidad, en cuyos autos, por pro-

videncia de esta fecha, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de' ocho días, los si-
guientes bienes muebles:

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto (Caja General de

Que expresados géneros salen a la ven-
ta en un solo lote y en la suma anterior-
mente expresada.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR KSQUZS- 1*
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JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Primera
(A.—46.882)

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 9

(A.—46.778)
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provmda de Madrid se pnbl,ca

diariamente, excepto los domingo*

El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—46.872)
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Y que éste podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.


